
Sesion 31.a extraordinaria en 28 de Diciembre de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RODRíGUEZ ROZAS 

• 

Se lee y es aprobada el acta de la sesi6n anterior.-Cuenta. 

-El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda.) anuncia 

que contestará en la. sesión del 2 de l<Jnero Pl'óximo la. 

interpelación promovida por el señor Díaz Besoaín re.· 

pecto de la. contratación del empréstito de 1.500,000 

libras esterlinas.-El señor Rodríguez Rozas (Vicppre· 

sidente) propone á los señores Subercaseaux, Mac-Clure 

y Díaz Gallego pam que farmen la comisión encargada 

de investigar 108 hechos denun0iados por el señor Buns· 

ter don Onofre respecto de la conducta funcionaria. del 

inspector general de Tierras y Colonización.-Se suscita 

con este motivo un debate en que toman parte los seño 

res Edwards don Eduardo, Montt don Pedro, Díaz Be 

soain, Concha, Mathieu y Walker Martínez don Joa· 

quin.-Queda nombrada la. comisión en la forma pro

puesta y terminado el incidente.-A indicación del señor 

Aninat se acuerda preferencia para la discnsión del 

proyecto que cede á la Municipalidad de los Angeles los 

derechos litigiosos del Fisco sobre unos terrenoos situa· 

dos en el departamento.-Elseñor Tocornal don Juan 

E. pide al señor Ministro del Interior recabe del Presi· 

dente de la P"epública la il'lClusi6n en la convocatoria 

de un proyecto que ha presentado en compañía. del señor 

Videla. sobre reforma de la ley de imprenta.-El señor 

Barros Luco (Ministro del Interior) responde que aaí lo 

hará.~A indicación del señor Errázuriz (Ministro de 

Relaciones Exteriores) se pone en discusión el proyecto 

remitido por la otra Cámara que tiene por objeto dar 

cumplimiento á un protocolo celebrado con el Ministro 

Representante del Brasil sobre indemnizaci<Ín á un ciu· 

da.dano brasilero.-Hacen uso de la palabra los señores 

Cristi y Errázuriz (Ministro de Relaciones Exteriores), 

después de lo cual se da por aprobado el proyecto, acor· 

dándose devoh-erlo á la otra Cámara sin esperar la aproo 

bación del actá.-A indicaci6n del señor Ylathieu, mo

dificada por el señor González ErrAzurÍz don Nicolás se 

acuerda discntir en la sesión del sábado próximo el pro 

yecto que concede ascensos á ciertos oficiales del H:jér· 

cito.-Gontintía la discusión del proyecto que suspende 

en parte los efectos de la ley de 8 de Agosto de 1892, 

conj untamente con las indicaciones formuladas por el 

Eeñor Walker Martínez don Joaquín y por el señor Li~· 

boa. -Votado el proyecto <s desechado, :lomo ignalmen

te la indicación del sellOr Lisboa, aprobándoee la del 

señor vValker Martínez don J oaq uín. - El señor Walker 

Martínez don Joaquín propone para el proyecto un se· 

gundo artículo, que por pedido de los sellores Mnntt don 

Pedro y Mac-Iver (Ministro de Hacienda), deja para 

formar un proyecto por separado.-Se pone eft discusión 

el proyecto relll-tivo á la amovilidad de los promotores 

fiscales.-Hacen uso de la palabra los señores Cristi, 

que propone una enmienda, Robinet, Edwards don 

Eduardo, González Errázuriz don Nicolás, Díaz Gallego, 

que propone también una modificación, Risopatrón, 

Montt don ¡Jedro, Gazitúa y Barros Méndez. - Puesta 

en vot.ción la indicación del señor Diaz G .. lle go, es 

aprobada, quedando despachado el proyecto -Conti~úa. 

la discusión del proyecto número 4 de reforma. constltu

cional.-Hace \'lao de la palabra el señor RIsopatrón, 

quedando con ella.-Se levanh la sesión. 

DOCUMENTOS 

Mocióu de los señores Videla y Tocornal don Jua.n E. 

sobre reforma de la ley de imprenta. 

Se leyi y tz¿é aprobada el acta siguiente: 

(Sesión 30.' extraordinaria en 27 de Diciembre de 1892. 

-Presidencia del sellor Rodrlgnez R('lZi1.9.-Se abrió á las 

3 hs. 5 m.. P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino Montt, Pedro 

Bannen, Pedro Ochagavía, Silvestre 

Barros Méndez, Luis Ossa, Macario 

Besa, Carlos Ortúzar, Daniel 

Blanco, Ventura Paredes, Bernardo 

Bunster, J. Onofre Reyes, Nolasco 

Concha S., Carlos Richard F., Enrique 

Correa Albano, José G. Risopatr6n. Carlos V. 

Sorrea Sanfuentes, J. de D. Robinet, (;arlos T. 

Cristi. Manuel A. Rodríi.(ufz H., Ricardo 

Díaz Besoaín, Joaquín Romero H., Tomás 

Díaz G., José María Rozas, Ramón Ricardo 

Echeverría, Leoncio Silva Vergara, José A. 

Edwards, Eduardo Silva Wittaker, Antonio 

F>rrázuriz U., Rafael Subercaseaux, Antonio 

Gazitúa B., Abraham Tocornal, Juan E. 

González. Juan Autonio Tocornal, Ismael 

G<mz:\lez E., Alberto Trumbull, Ricardo L. 

González K, .Nicolás Urrutia Rozas, Carlos 

González Julio, A. Vázquez. !!:rasmo 

Guzmán l., Eugenio Vidal, Francisco A. 

Hevia lUquelme, Anselmo Vide la, Rduardo 

lrarrázaval, Carlos Walker Martínez, Carlos 

Jordán, Luis Walker Martínez, Joaquín 

Lamas, Alvaro Zavala, Samuel 1# 

Larrain A., Enrique Zerrano, Rafael 

Lisboa, Genaro y 108 señore. Ministros del 

'flLc-CIure, Eduardo Interior, de Relaciones Ex-

Mathieu, Beltrán teriores, ele Justicia é Ins-

Matte, Eduardo trucci6n Plíblica, de Gue-

M.atte Pérez, Rica.rdo rra. y Marina. de Industria 

Montt, Alberto y Obras Públicas y de Ha-

Montt, Enrique cienda. y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante

rIor. 
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Se dió cuenta: 
De un oficio del Honorable Senado con que rpmi-

e aprobado, en los mismos término!! en que 10 hizo 
esta Honorable Cámara, el proyecto de ley que con
cede á la Institución León XIII autorización para 
poseer bienes raíces perpetuamente. 

Se mandó comunicar al Presidente de la Repúbli
ca y archivar. 

Antes de la orden del día, el señor Rodríguez Ro
zas (Vicepresidente) pidió el asentimiento de la Sala 
para remitir al seño!' Ministro del Interior un tele
grama de varios vecinos del Parral en que se denun
cia la conducta de las autoridades administrativas, 
!Jin dar cuenta de él á la Cámara por no venir en 
términos con veu ientes. 

Así se acordó después de algunas explicaciones de 
los señores vValker Martínez rlon Carlos, Suberca
seaux, Barros Luao (Ministro del Interior), Ossa, 
Mac-Clure, Diaz Besoaín y Lamas, que pidió al se
ñor Ministro del Interior los antecedentes relativos 
á la separación dd telegrafiAta de Cauquenetl. 

El señor Diaz Besoaín pidió se oficiara al señor 
Ministro de Hacienda á fin de que se sirva manifes 
tar si tiene algunas razones que agregar á las que dió 
en sesión de 22 del presente en abono de la legalidad 
del contrato de empréstito celebrado en Londres el 
17 de Octubre y del decreto supremo aprobatorio de 
dicho contrato de 16 del mes en curso. 

Así se acordó. 

A con¡,inuación usó de la palabra el señor Errázu
riz (Miniqtro de Relaciones Exteriores y Coloniza· 
ción) acerca de los hechos denunciados en Id sesión 
anterior por el honorable Diputado de Temuco, señor 
Bunster don J. Onofre, relativos á la entrega y ex
plotación de terrenos fiscales en el sur. 

Se promovi6, con esLe motivo, un debate en que 
tomaron parte, además del señor Ministro de Colo 
nización, los señores Bunster don J. Onofre, Montt 
don Pedro, Concha, M:ac-Clure, Subercaseaux, To 
cornal don Juan Enrique y Robinet. 

El sedor Bunster hizo las siguientes indicaciones: 
«La Cámara acuerda hacer presente al señor Mi 

.. istro de Oolonización la conveniencia que habría en 
suspender á los empleados de la Inspección General 
de Colonización mientras se investigan los cargos de
nunciados por el Diputado de Temuco. 

La Cámara acuerda nombrar una comisión de su 
seno para investigar los hechos expuestos.» 

Antes de suspender la sesión el mismo señor Bung
ter manifestó que daba al incidente el carácter de 
interpelación. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora continuó la interpelación, conjun
tamente con las indicaciones pendientes. Hicieron 
uso de la palabra los señores Walker Martínez don 
.Joaquín, Matte don Eduardo, Concha, Jordán, Trum· 
bull, Silva Vergara y Montt don Enrique, 

El señor Jordán hizo la siguiente indicación: 
«La Cámara acuerda nombrar una comisión de tres 

miembros que investigue los .denuncios hechos por 

el honorable Diputado por Temuco, y pasar á la 01'· 
den del día.» 

Cerrado el debate, y deRpués de un ligero inciden
te sobre el orden de la vota"ión, se proceiió á votar. 

La indicación del señor Bunster, relatiV'l al nom
bramiento de Hna comiRióll, ampli'lda en el sentido 
de que se compusiera de trps miembros, fué aproba
da por asentimiimto tácito, y se dejó el nombramien
to para la sesión próxima. 

La indicación relativa á suspender á los empleado~ 
de la Inspección General de C"lonizacinn fué recha
zada por 36 votos contra 26, en votación nominal 
pedida por el señor Bunster. 

Vótaron por la afirmati\'a los señores Barros Mén· 
d~z, Blan~o, Bunster don J. Onofre, Concha, Correa 
A., Correa S., Díaz Besoaín, Eeheverría, Edward;:; 
don Erluardo, Errázuriz D., González E. don Alber
to, GOllzález E. don Nicolás, Irarrázaval, Lamas, La· 
rrain, Lisboa, l\Iatte don Ricardo, Ochagavía, Ortú· 
zar, Richard, Risopatrón, Romero H., Silva Vergara, 
Vidal, Walker Mart{nez don CadOil y Walker Mal'
tínez don Joaquín. 

Votaron por la negativa los señores Agnirre, Ban
nen, Besa, del Campo, Cristi, ~Dí~z Gallego. Ga· 
zitlÍa, González don Juan Antonio, González Ju
lio, Guzmán, Hevia Riquelme, Jordán, Mae-Clure, 
Ma~-Iver don David, Mathieu, Matte Jan Eduardo, 
Montt don Alberto, Montt don Enrique, Montt don 
Pedro, Ossa, Paredes, Reyes, Robinet, Rodríguez H., 
Rodríguez Rozas, Rozas, Silva Wittaker, Suberca
seaux, Tocornal don Juan E., Tocarnal don Ismael, 
Trllmbull, Urfutia Rozas don Carlos, Vázquez, Vide
la, Zavala don Samuel ylZerrano. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 
En seguida se di6 cuenta: 
1.0 De la siguiente moción: 

Honorable Cámara: 
Es por todos conocida la necesidad que hay de re· 

formar nuestra ley de imprenta. Principalmente por 
la defectuosa organización del jurado y por las insig
ficantes penas en ella esta blecidas, no h:ly en la prác
tica sanción legal contra los abusos de tan preciosa 
libertad. 

Pero como una reforma completa de la ley del 72 
daría origen á un largo debate y probablemente no 
sería despachada tan pronto, y como por otra parte 
es urgente poner coto á. esos abusos, consideramos 
que hoy sería prudente modificar sólo dicha ley en 
lo indispensable para mejorar en algo positivo la si
tuación actual. 

Inspirándonos en este criterio tenemos el honor 
de presentar á la Honorable Cámara el siguiente pro
yecto de ley, que, aunque no es la expresión de nues
tras ideas en la materia, contribuirá siquiera en parte a satisfacer la justa y universal aspiración del mo
mento, y por su sencillez podría ser aprobado por el 
Congreso antes de cerrarse estas sesiones extraordi
narias: 

PROYECTO nE LEY 

Art. LO Sustitúyese el artículo 12 de la ley de 17 
de Julio de 1872 por el siguiente: Art. 12. Presen
tada la acusación, el juez, dentro de las 24 horas si· 
guientes, hará comparecer al acusador y al impresor, • 
ó la persona que éste señalase como responsable, y á 
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preHencia de ellos y ,lel Recretario del juzgado proce- blecidae rf'spectivamente por los ill~isos 2_°, 3_0 Y 4." 

derá á saltear cinco jurados propietarios y tres su· del articulo 4.°. 

plentes, sflcandolos de una lista de 40 personas foro Art. 4. o Sl\stituye~e por cinco la palabra siete 

mada del molla sigl1iente: usada en los al'ticu!os 10, 13 Y 14 da la citada ley 

1. o Con 108 veillte mayor8s contribuyentes del de- dI) 17 lIe Julio de 1872, y por cinco y tres las pala

pal'tamento en b contrih\l~ión agrícola yen la de se- bras nueve y cuatl'O emplearlas en el artículo 19 de 

reno y alumbrado, sumándose para este efecto hs la misma, 

cantidades que UIla misma persona pagase por ambas Art. 5.° Esta ley empezará a regí!" desde su pllbli-

contribuciones. 
cación en el Diario Oficial. 

En los rlppMtamentos ~ll que una y otra contrilm- Santiago, 28 ti" D"ieicmbre de 1892.-Eduardo 

óón hubie:l(m sido reemplazadas por la de haheres Virlela.-J. E. Toclll'II,rd D. 

,[ue establece eln\Ímero ~ ,lel articulo 34 de la lEy 2.° De tres solieitlldr~ particnlnres: 

<le 22 de Diciembre de 1891, se formará esta lista Una de doña Eloísa Díaz, vi\lllc\ del sargento 1." 

con los veint.e mayores contribuyentes de e~ta úl t!onJ uan B'lUtista R'Álladares, en la (p:e pide pensi6n 

tima. 
de gracia. 

2.° Con los diez mayorc~s contribuyentes riel lIe Otra del sarg\,nto-mayor don Simon Pedro Carva-

partamento saca los del rol de la contribución de jal, en la que vi,le abono de serviáos para los efec· 

patentes ind\lstriales;y tos de su retiro. 

3.° Con l'ls diez mllyl)rc,~ contribuyentes del de- Y la otra de Jon Anllrós Aray,.\ de la S. en la que 

partamento en la contl'ibllciÓIl de patentes Ilrofesio- pide se le reponga en el empleo que tenía 011 1890 

mdes_ Si entffJ estos ültil1lo8 habiere más de diez y se le manden abonar los su('ldos qne le corrRspon

personas que p"l-;ill'en igua 1 (mota, se elegirán solo los dan, en conformidad al decreto de la ,T unta de Go-

diez primeros por orden alfahGtico. bierno de fecha 16 rle Septiembre ,le 1891. 

Si una misma perSOILl resultare incluírla en dos ó El señor 1Jlae-Ivel' (Ministro rle Hacienda).-

en las tres listas anteriores, sólo se hará {jo-urar su En la sesión de ayer el honorable Diputado de Curi

nombre en la lista de la contribución en ql~e pague có anunció unit interpelación fll l\Iin¡,ltro de Hacten

mayor cuota. 
Ja sobre el ompréstito de 1.800,000 lihras. Tendré 

Si las listas de patentes illllustriales Ó profesiona el honor de contest,lI' di"ha interpelación en la sesión 

les del departamento no all~anz>lren á tener cada una del lunes próximo. Fijo este día y no el de hoy, 

<liez nombres, se sacarán los que falten para comple- porque debo concurrir al Senarlo, donele empezará 

br este. numero de los mayores contribuyentes si hoy la discusión <1el preSlI]lUesto de Hacien<la yade

guientes en la lista de la contribución agrícola y ur·lmas porque la Cámara tiene en e.-;ta iwsic\n asuntos 

baila. 
urgentes que despachar, entre ell\l~ el proyecto sobre 

Para hacer estas elecciones excluira previamente suspl3nsión de la contribución de alcoholes. 

á las siguientes personas: a los fallecidos, á las mu Habr{(\ deseado que el señor Diputado de Cmicó 

jeres, á los extranjeros, a los eclesiásticos, a los so· hubiese indicarlo los puntos concretos que abarcará 

cios ó comuneros, ti los empleados publicas á sueldo su interpelación, para porler ser mus preciso en mi 

del Estado <5 de las Municipalidades, á los parientes respuesta. 

de las partes en la línea recta ó en la colateral hasta El señor Día,1/, Resoa'in.-EI señor Ministro 

11 4.° graeb de consAguini,lad Ó 2. 0 de afinidad in- está en su derecho al lijar la sesión <lel lunes próxi

clusive, y á los que resiJall fue.ra del departamento mo y tal vez hay COllvlClliellcia pública en esta poster-

y no pueden ser cita'.las prontamente. gaci6n. 

Si alguna de las partes no compareciere, se llevara En cuante> á la insinuación d,~ Su Señoda, para ex-

sin embargo á efecto el sorteo, expresándose esta playar mas Jos términos de mi interpelación, deho 

circunstancia en la diligencia. decirle que solo serían varialltf'S del mismo tema Ó' 

Cada una de las P'I rtes tendrá derecho a recusar repetición de las () hRt~rvaciolles q 11" he hecho ante la 

uno de los cinco ju\'U,los propietarios sorteados, en Camara sobre el contrato de C111IJl'éBtito. En los do

cuyo caso entrará á r,~elllplazar al excluído el prime- cumentos ql1e el Reñor l\fiJli~tl'1) ha enviado no hay 

ro de los suplentes por \lrden alfahético. base para otras observacioues, 

Art. 2.° Bustitúyese el inciso Lo del artículo 18 Quedó fijarla la sesión del lunes pl'óximo para lu 

de la misma ley por el ~igniente: interpeladón. ' 

Art. 18_ Para orgalliZllI" el jurado que debe fallar El señor Rodriglwz Rm;(ls (Vi.::epresiJente). 

definitivamente, el JUPZ, dentro de las 24 horas si- -Para que formen la c,bmi~ión de investigación so

guientes, ha;:l comparecer <le nuevo al acusador y al bre los hechos denunciarlos {¡ la Camara por el hono

impresor, ó a la persona que éste señalare co~o res' rabIe señor BUllster, propongo á los señol'fils Suberca

ponsable, y á presencia rle ellos y del secretario del seaux, Mac-CJlIre y Díaz Gallpgo. 

juzgado, procederá á sortear cinco jurados propieta- El /leñar E((wartls (,Ion Efluardo).-No en· 

rios y tres puplentpR, sacándolos de la lista d,~ cua- cuentro yo, señor Presidente, que la comisión desig

renta personas á que se refipr6 el inciso 1.0 del nada sea la más conveniente para llenar su objeto,. 

artículo 12, excluyendo previamente de ella los haciendo la máH cOlUpleta investigación de los hechos 

nombres de los ocho indi vidnOB que hubieren forma- denunciados. En este asunto la opinión de la Cáma

do el primer jurado. Sf'rán aplicables también a este ra se dividió en dos grupos. Es vf'rdad que en nin

caso los dos incisOb finales del artículo 12. guno de ellos se hizo cuestión política; pero, desde 

Art. 3.° Elévase á ciento, floscientos y seiscientos que la opinión estaba dividida, me parece que 10 na~ 

pesos ~las multas de 50, 100 Y 300 pesos esta- tural y lo 16gico habría sido que se hubieran nombra-

,l 
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do personas tanto de los que vot~ron á fa\'or como 
de los que vutaron en contra de la suspensión de los 
empleados. 

(;reo que el honorable Presidellte no su tijó en psta 
cirCullstallcia al hacer la designación y por f'~to he 
llamado su atell"i')1l sobre ella. 

El señor Rodl'iguez Rozas (ViceprAsirlelltp). 
-Al contral io, señor; he teni,lo muy pi eSPlIte la oh 
servación de Su Sel'ioria. He creído que l:"1I10 para 
el nombramiento de la comisión había habido ulla
nimidad en la Sala, sin dIstinción ele colores p,)líti
cos, ésta dehLt ser nombrarla de entre todOR los par 
tidos que di viclpil la Cámara. 

El señor Edwa.rds (don Eduardo).-Ohservaré 
al señor Pre~idpllte que no era una divieirlll p"J(tica 
la que se pro,luj" con ocasión de los heehop chHlillI 
ciados, silla qlle era má3 bien una cup,stioll ele c·.nrác 
ter privado o paIlicular. De consiguielltp, Su S ... [lfI 
ría debió tener presente la lista de la votacir\n IH)llli 
nal para ver quiénes habían vota,lo la ,;uspcnsión y 
quiénes no, nombrando la comisión, El!) seguida, en 
consideración á ('sta cirl!unstancia. 

El señor Ro(lriglte~ Rozas ('IYicepresidpllte l. 
-Debo decirle al honorable Diputado qlle 110 hn!,o 
división ,1IgU/w el1 la oposicióu de los ~eñ(Jres Di pu 
tados respecto e1el nombramiento ,le un" comisi'\n 
investigac¡')J·a. En lo único quc hubo diversi,lad de 
opiniolles fué eil la conveniencia ele ÍIhiillllnr ,ti Eje 
cutivo la idea de la separacion dc los empleados (le 
Colonizacion. 

El serlOr Edwards (don Eduardo).-Con 1ft di· 
ferencia de ql1e una de las opiniones na m¡\.s favo· 
rabIe al insl'Edllr que la otra. En esta sitllnción la 
comisión debió represelitar todas las opiniones. 

El señor lJl()ntt (don Pedro).-Me atrrlVo á creel' 
que la designación hecha por nuestro honorahle Pre
sidente corre"ponde por completo á la opinión (le la 
Cámara, qUQ e~tllvo en perfecto acuerdo reF(Wcto del 
nombramiento de una comisión investigadora. En 
esta parte el acuerdo de la Cámara fué unánime, y 
donde hubo disidencia fué solo en la cUPFtión rle pe· 
dir al Gobierno la separación tIe los ernplpac!os de 
Colonizal!ión. Unos pemaban que esta separarión se 
imponía y 'ctros pensaron que no era ella necesari,l 
para pi cIIlIll'limientv del encnrgo que la comisi6n 
debe llevar. La mayoría de la CI~mHra crpy'\ q1iP no 
se I'ud(" ,,"parar {lHU funcionario por si1l1ples c!PII1In· 
ci{!~ '111" JlfI hHn sido aun c)ol1lprohados, y 1'01' consi-

. gflIPllt~, lo único que pudo y ,l"bio ]¡aeel'i'P, P1l este 
ClISO, filé !lumbrar una comisión que, tra;;laclánclose 
al JlIgar :le los sucesos, viera si la sIlQPpnsi6n era 11e 
ce"aria y si eran fundados los cargos hf'elLOS, clllPc]an
do en ah,oluta libertad para proponer al Gobiel'llo 
las nh·di,las que estimaEe oportunas. 

OtlOs cn'ían, sin embargo, que no convenía e.ope
rar la cOlllprobación de los cargos, porquE', á ~n ini
cio, 108 datos traÍllos á la Cámara dahan mérito bas
tante para una suspensión inmediata. 

En esta divergeneia de opinione8, aunque ere,) y 
teugo absoluta confiallza en el espíritu rlf' c'lllll'lf'ta 
equida,l é imparcialidad que anima á torJos mi~ ha· 
norables colegas, me parece que, tratá'lIrlosA de una 
inve~tigación que tiene por objeto averigf1ar y poner 
en claro cuál ha sido la conducta de un fllnciollaric) 
público, debía naturalmente buscarse la cooperación 

de aquellos honorables Diputados que no ha.bían ma
nif 'stado Sil opinión en ningún sentido.' 

Luego, la absoluta imparcialidHd de la comisión 
está bien ~onsultada con la deRignación h"cha por 
nuestro honorable Presidente. Cre" que no cabía 
vacilación al elegir entre los que habían manifestado 
'.ma opinión adversa al señor Inspector de C.'¡oniza. 
ció n y los que no la habían manifestado en ninglÍn 
sentido. 

El señor Edwal'ds (don Eduardo).--Pero que 
era favorable. 

El señor JJlontt (don Pedro).-Nó, señal'; no 
hemos avanz'ldo jllicio alguno los que no votflmos la 
suspensión. Esta, por lo menos, fllé mi oplllión al 
dar mi voto al nombramiento de la cumislón y neo 
garla á la otra indicación. 

La Comisión, en vista de IOR antec'edelltf's, debe 
"brar como lo estime justo y COII velliellt!'; es "bsolu
tamente libre; no le señalamos ni le CPITaCIlOS ningu
!la de los camirws que P1Hlda t.ener á bien elegir. 
Cualquiera cosa que ella pida para "()!lsult~l' su li
hertad de acción la encontrará en la Cámara y en el 
Gobierno; y si ella considera _1 \le la SPlwr;¡dón es 
conveniente ó necesaria, la pedil'á al G"ble, 110 Ó se 
lo mflllifestará á la Cámara, para In cll~l solo entono 
ces habría llegado el momento de a I'l"<>bar nn pro
yecto de aCllerdo análogo al que ayer fué rl',~!tazado. 

Lo repito, creo que nuestro honora ble Presidente 
ha consultado bien la opinioll de la Cámara y las 
convcniencias, al no nom brar para q lIe furJllilran par
te de la Comisión ninguno dB Ihf1ellds sr"ñ".res Di .. 
putados que habían manifestado ulIa opillién adver
sa it los empleados de colonización, portIllA asi se con
sultan mvyores garantías, aunque, deho talll bién re
petirlo, yo creo que la imparcialillad eh todos mis 
honorables colpgas es igual. 

El BeilOr Díaz Besoaín.-El bonOlahle Dipu
t.ado de l'etorea y los que piensan como el han in
terpretado mal el significado de los voto~ que mu
chos de los que nos sentamos ell estes bancos emiti-
mos ayer. . 

Al dar mi voto á la suspensión, !lO lo hice porque 
creyera que todas las afirmacionAR que se habían he
cho eran la fiel exprcsión de la verdad. Lo hice sólo 
porque creía que había merito bastante para proceder 
ti una investigación seria y qlle p>tra este tin era cOD
veniPllte decl'etH la SUR pensión de 10i; emplearlos. 

El eei'íor ~'Plontt (don Pt'clr·n).-Cel,-.bro baber 
dado r;casió1. al11OllOrable Diput,ado de Curicó para 
q\le manifestara cllal fué su e3píl'itcI en eRta materia. 
Su Señoría 1M dicho 'lue con LJS dat.,s 'lne se han 
tmído á la Cámara no había n\l·i¡,,, h"st;,llte para 
suspender á los empleados c!ellllll"',,,l,,'4, sino para 
proceder á una in vestigaeÍón ~,·t'la. Yo h:d,ia enten
dido que el voto (le Sus Señod,," Slgllilie,.ba que, á 
su juicio, habíf\ mérito para 1,1 SCIsl"·II-!Ó:I. 

El señor Díaz Besoaín -Hay ndrito para 
nombrar una Comisión investigado ... , y á ti II de hacer 
más fácil y completa esta invéstig "'1')", helllos creí· 
do conveniente separar al señor bspedor General 
de Colonización y demás empleados cllya conducta 
ha sielo censurarla. 

El sf<ñor }'lontt (don Peclro)-En la primera 
parte estamos de acuerdo; no pasa 1" mismo en la se
gunda, porque es aquí donde exi,t .. l~ dl '.orgencia de. 
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DpmlOnes. De todos modos, cerebro que se haya da fa es que hay mérito para ulla investigtH'ión, y por 

do ocasi6u para que se manifestara que los señores eso S~ nombró una comisi6n investigad"ra. 

Diputados que votaron por la suspensión no lu hicie- No he tenido, por lo tanto, la intenci6n de decir 

ron porque creyeron que había mérito para ello, sino que los que votaron en favor de la indi"ación del 

como UIHt garantía pal'a el mejor funcionamiento de Reñor BIlIIf-ter, tuvieron la idea (le que habla (le con

la comisi6n parlamentaria. denarse al [Ilspector de Colonización. Sólo ereo, lo 

Al hacer URO <1e la palabra, fué para contestar al repito, que hay mérito para proceder á una investi

honora~Jle Diputado de Linares que afirmaba que gación. 

habíamos votl\,lo en favor de los empleado~, cuando He queJido hacer esLa rectificación porque q'lizás 

€n realidad nupstros votos no eran ni favorables ni he expresa,lo mal mi pemamiellto. 

adverso8. El señor JJlathicu.-No me había pareci(lo en-

El señor Concha.-Recién llegado á la Sala, tender á Su Señoría lo 'lile ahora ha expresa,lo. En 

no estoy impuetito de la discusi6n pendiente; pero de todo caso, este debate me oblig;'I también á eXI,licar 

algunas ,le laR o\¡sprvaciones hechas por el honorable mi voto. 

Diputado de Pe torca, he deducido que se trata del ConcllnÍ á la unanimi(lad qne acorrió nombrar una 

significado de nuestro voto de la sesión anterior. comi"ión investigndnra de lOE hechos denunciados 

Siento no haher fundado entonces mi voto con la por el Señi)r Diputa·lo por Temuco. No acepté la 

debida claridad y por esto me veo ahora en la preci suspellsióll (le IUR emplpados, por,\ue el pr,)vocarla no 

sión de repetir mi, observaciones dI' ayer. Yo expl'U- COlI'e8p')ll,liil á la Cárn<l\'íl Bino á la comisión, l:~ cual, 

sé que nI acp-ptar la s'.lspcnsión temporal de los cm- eon COfl().~¡mie[ü() de causa y dot<lda de las fil':nlta

pleados a3usallos, no prejuzgaba, no aboolvía, ni con· <les sufi,:ientei" po,lia pedir esa suspensión, si el 

denaba. cumplilllipllto de su misión así lo exigía. 

Los hechos que se denunciaban eran hinn grav8R; EI,pñor JValkcl' JI (O 'Une:/: (,Ion J oa'1uíll). 

pero de llinglin modo podía yo considerarl.), ba"tan- -Voy á ,Ie~i[', seritlr }1re"identp, ~ólo dos palabras 

tes para condenar á ews empleados inmediatamente, p:mt COllt,:star una oh,ervación del señor Diputado 

porque elios no estaban comprobados, y como un por P"t,Hcn. 

medio para Ilegal' al esclarecimiento y á la venIa,], Estima Su Señoría más imparciales á los que vo

voté la suspensi6r:jtelllporal, sin que esta 5l1Bpensión taron contra la ~egnn,la illdicacit'm del serlOr Bunster 

envolviera, á mi juicio, ni un castigo ni una ofcnsa Ó que ti los q'.lC la apoyaron. Tengo la opinión con-

manifestación de desconfianza. trarÍll. 

Esto dije la primera vez que hice uso de la pala El hecho de nom brar la CAmara una comisión espe-

bra y lo expresé en la segunda hora en cOIlte"tación cial es un caso insólito. absolutamente excepcional y 

al señor l\lmistro. Creí necesario repetir mis ob8er- ~rave. Not'l<lo8 los días se convierte la Camara en 

vacionps, temiendo ser inoportuno, porque deseaba jnez direeto de los ?ct,)S administrativos de emplea

que se conociera claramente mi opinión. ,los ~nbalternos del Gobierno. Lo comlÍn y c0rriente 

Yo, como muchos de los que nos sentamos en f'S es que encalgnB á los mismos señores Ministros la 

tos b¡,nc:OR, no ha avanzado, pues, jnicio alguno, l,i investigaci<Í1l y el castigo de los actos abusivos de 

absolviendo ni cOllllenando. Sostuve la misma doc los funcionarios qlle de ellos dependen. El hecho de 

trina que tuve el honor de sostener enando se nos nombrarse tilla comisión parlamentaria es por lo tan

propuso el uornbramiento de una comisi6n parlamen- to de la mayor grave:lad, come que graves eon los 

taria para la investig:wión de la conducta de los in- hechos qne se van á investigar. 

,~ 

tendentes de Aconca,sua y de Chiloé. Nadie podría De ahl que muchos creyeran del caso insinuar al -

entonces extrañarse de mi conducta. Xvfi único pro- Gobierno la conveniencia De suspender á esos em

pósito al aceptar la segunda indicación, ha sido hacer plearlos para que la comisión tuviera completa liber-

eficaz la pl'lrnera. tarl de accióll ('11 el e~clf.lrecimiento de los sucesos. 

El señor Jllathicu.-Como el houorable Dipu- Y dados estos antecedentes, ¡quiénes ofrecen más 

tado (le Linares ha dado una interpretación e'llliv0 garantía de illlll'lreialidad: los (lue desean luz, luz 

cada al voto unánime de la Cámara, me veo en la completa, sin entorpecimiento en la Índagación de 

necesi laol de exp\i~ar mi voto. los abusos, ,) IOR qm' empiezan por suprimir UIlO de 

Su Señ0rÍa ha ,licho que la opinión rle la Cámara los medios de !ten: .. !' luz, cual es el de susp.;ndel' á:los 

estaba dividida en ,los grupos: uno que tenía al señor presuntos culpable." aml:arálldolos así con una mani

inspector general de Colonización en un eoncepto fa- festaci6n (le COllfiallza~ 

vorable y otro que lo tenía en un concepto' desfavo Ahora se dice que la suspensi6n es un castigo. 

rabie. , ¡Por qué? iAcaso e~tán los empleados pegados á sus 

El señor E(lwal'ds (don Eduardo).-Prohahle. puestos, han nacido en ellos? Lo natural es que, 

mente me he hecllO entender mal de los señorfl~ Di- cuando se juzga la con,lucta de un funcionario, éste 

puta,los, pues parece que se ha creído qnc Ilii inten se separe haRta el pJeno esclarecimiento de los he

ció n era pX[lresar que en la Cámara había dos co- chos. Si resulta inocente, volverá á sus funuiones 

rrientes de opiniones, la una favorable á los emplea- con noblez::t y (lignidad. No habrá para él sati~fac

dos del servicio de colonización y la otra all versa. cióu mayor. il1.Cil80 permanecían en EllS puestas los 

Mi propósito h't estado muy lejos de eso. Para virreyes á quiene", eu tiempo de la colonia, se for

prejuzgar habría sido necesario que se hubiesen ma- maba juicio de reRidencia1 Nó, señor. Y mnehos vi

nifestado eIl el seno de esta Cámara opiniones favo; rreyes fueron a hSlleltos y volvieron á ejercer sus car

rabIes y adversas á esos empleados, lo que no ha¡ ¡:;os. Supongamos que se acusa á un empleatlo de 

tenido lugar; pues lo único que ha resuelto la Cáma-Il banco de desfalcos en su caja, Zqué hará. ese emplea-

. , 
., 
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do~ Entregar la llave de la caja y retirarse. Yo em 
pleado públi,'o, sin,licado de abusos, lo primero que 
haría seda dpjar abierta la puerta para una investi
gaci6n eficaz, rEtirandome de mi puesto. 

y á estc I'espl'cto hacía presente ayer con mucha 
0pcl'tnnida<l un señor Diputado que individuos que 
gozaban de fuero lo habían renunciado en tales casos. 
Esto es lo que hace toda persona honrada y digna. 

L'1 suspell~i6n es casi el único medio de que se 
haga completa luz ::lobre el particular. Por esta raz6n 
estuve ayer por pedir que se votara primero esta in· 
dicaci611 antes que la relativa al nom bmmiento de la 
comisi6n, porque ella casi no tiene ohjeto si no se 
toma previunwllte la providimcia de la snspensi6n. 

POI' la misma razón, no voté en vez pasada cuando 
se trataba de l,)s :;urebOS de Chiloé y de Aconcagua, 
el nombramiento de una comisi6n, y dejándose en 
su puesto á las autoridades cuyos procedimientos se 
ponían en tela de juicio. 

Pero no quiero desviarme de la cuestión y vuelvo al 
asunto en debate. La minoría de la Cámara no tiene 
rf!presentación en la comisión investigadora. Es de 
cir que s610 la tienen los Diputa,tos que han hecho 
una manifestación favorable á los elllpleados acusa 
dos_ ¡No la tienen los que quieren una investigación 
completa, toda la luz posible, la suspensi'~n de em 
pleados que pueden inHuir en perturben la acción de 
la comisión, y la tienen los que han expresallo una 
opinión favorable á los acusadosl 

Repito que siempre que una Cámara erre que es 
necesariü uar lugar al recurso excepcionalísilllo del 
nombramiento de una comisión investigadora de su 
seno, debe tomarse ante todo la plOvidencia de la 
suspensi6n de los respectivos empleados, para que se 
vea que hay el prop6sito de obrar con est;ricta justi· 
cia. La suspensi6n no puede en ningún caso tomarse 
como un castigo, puesto qne no es destituci6n, sino 
un acto de deferencia en pro de lüs que creen que 
pued'.' haber influencias en favor de los empleados 
lIÍ permanecen en sus puestos. 

Ha ido, pues, muy lejos el honorable Diputado 
por Petorca cuando ha dicho que eran más impar· 
ciales los que no habían votado por la suspensi6n, 
cuando en realidad debemos suponer á todos los se
ñores Diputados anÍmfttlos de! prop6sito de investi· 
gar la verda,¡1. Yo, por mi parte, tengo conlianza en 
que la comisi6n nombrada ha de sentirse animada 
del prop6sito de obrar con todd imparcialidad. 

He hecho lASO de la palabra eólo para no dejar en 
pie las del honorable Diputado por Petorca. 

El señor Montt (don Pedro).-Sill el deseo de 
prolongar el debate, ni mucho mellC'S de renovar el 
que tuvo lugar en la sesión pasada, había pensado 
contestar al honorable Diputado de Lautaro, que em' 
pez6 su discurso diciendo que el Diputado que habla 
atribuía más imparcialidad á unos que á otros Diputa
dos, y que él por su parte pensaba lo contrario, esto 
es, que eran más imparciales los que yo juzgaba lo 
eran menos. Pero Su Señoría me ha hecho el favor 
de contestar por mí diciendo que considera perfecta. 
mente imparcial á l~ comisi6n nombrada. 

El señor Walker ]JI.artíne~ (don Joaquín). 
-Fué Su Señoría quien estableció primero la dife
rencia de imparcialidad. 

El señor Montt (don Pedro).-No la he esta-

blecido, sino que he dicho que la comisi6n debe 
componerse de Diputados que no han manifestado 
ni opini6n favorable ni desfavorable á los empleados, 
cuya conducta se trata de investigar. 

Esta comisi6n queda en liberta,l de obrar como le 
plazca, sin que cGrresponda á la Cámara siglllficarle 
el camino que debe adnptar en la in vestigaci6n. 

La Cámara tiene, pues, el deber de Ilom brar una. 
eomisión compuesta de personas (jlle no se hayan 
pronunciado en ningún sentirlo respecto de la con
ducta de los empleallos acu~auus. 

Pero repito qUb no quiero renovar el debate de la 
sesi6n pasada, y dejo la palflbra de8ealluo y confian· 
do en que los honorables Diputados que formen la, 
comisi6n habrán de obrar con la más estricta jus
ticia. 

El señor Rodríguett R{);~as (Yicepresidente). 
-Antes de terminar el incidente, debo una explica
ci6n al honorable Dipt1tado de Linares. 

Cuando propuse las personas que debían formar 
la comisi6n investigadora, dije que las había elegido 
de entre los diferentes partidos que dividen la opi
ni6n de la Cámara; pero no fuó en manem alguna: 
mi prüp6sito dar á entender que la euestión tiene 
algün carácter político, sino que, atelH1ida la unani
midad con que la Cámara se hahh pronunciado en 
el seu tillo de la necesida,l de la investigación, era 
lógico que la comisión se compnsiera de personas 
que representen todas la.3 agrllpaciones de la Cá
lUal'a. 

Si no hay oposición, darem(,s por aprobado el 
nomhramiento de la comisión en la forma que he 
tenido el honor ele proponerla. 

Aprobado. 
El señor Aninat.-Existe en tabla, incluído 

en la convoeatoria, un proyecto que cetle los derechos 
1 i tigiosos del Fisco sobre unos terrenos del sur á la 
.iUunieipalidad de los Angeles. Ya que se ha estado 
tratando de cuestiones de colonización, con viene to
mar en cuenta el proyecto que indico, que es no solo 
de urgencia y convenieDcia, sino también de morali· 
dad. Los abusos que se notan en el territorio dB eo
lonif:a"ión no traen todos su origen de la iniciativa 
de los habitantes de aquella regi6n; las más de las 
veces le.s provocan ricachos de flantiago mismo. 

Por la importancia de este proyecto, pido prefe
rente discusi6n para él, después de las preferencias 
ya acordadas. 
' .. Se dió por aprobada tádtamente la indicación. 

El señor TOC01'nal (don Juan Enrique).-En 
la presente sesión se ha dado cuenta de un proyecto 
que hemos redactado el señor Videla y yo. relati vo á 
la reforma de la ley de imprenta. Rogaría al señor 
Ministro del Interior se sirviera solicitar del Presi
dente de la República la indusi6n de este asunto en 
la convocatoria. Se trata de una reforma muy senci
lla y que tiende á satisfacer una aspiraci6n general 
del momento. 

El señor Bar'ros Luco (Ministro del Interior). 
-Haró presente á S. E. el Presidente de la Repú· 
blica los deseos del honorable Diputado. 

El señor Ei'rá~wri~ (Ministro de Relaciones 
Exteriores).-Si no hu1::iese obJeci6n á la idea que 
voy á manifestar, rogaría á la Cámara que acordara 
preferencia para discutir inmediatamente un proyecto 
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del Ejecutivo, aprobado ya por el Senado, que tiene' eantidad de siete mil sole~ plata y la entregará al 
por objeto .iar cumplimiento á un protocolo celebra- reclamante en el modo y forma que estimare conve
do el año 1890 entre el Gobierno de Chile y el re- niente y sin que por ello afecte responsabilidad al
presentante de los Estados Uniuos (lel Br~.il, por el guna al Gobierno dI' Chile. 
cual se transige, por la suma de 7 ,000 ~oles plata, la 3.0 Queda eX['I'p.slt!nente establecido que este arre· 
reclamación de un ciudadano brasilero originada por glo voluntario y diredo se ha efectuado por el Go
ciertos petjuícios que sufrió durante la guerra con el bierno de Chile como una muestra de la deferencia 
Perú y Bolivia. que le inspira el elevad!) criterio pllesto en práctica 

El distinguido representante de los Estad(,s Uni· en este caso pnr el Gobierno del Brasil que sólo ha 
dos del Brasil ha manifestado intcrés por ver pronto patrocinado 1<\ presente reclamación, rehusando el 
terminada esta cuestión, de manera que la Cámara reconocimiento de muchas otras que le fueron so me· 
cumpliría un deber de cortesía accediendo á ese tidas por ciudadanos brasileros y que, sujetas á exa
deseo. men, no consideró ajustadas á principios de severa 

Para mí el proyecto no ofrece dificultad alguna; jurisprudencia. 
pero, si se creyere que la hay, retiraría mi indicación. Se declara, así mismo, que el precedente acuerdo 

El señor Rotl1"iguez Rozas (Vicepresidente). no comprometo directa ni indirectamente los princi-
-En discusión la indicación del señor Ministro. pi os que, en circunstancias análogas, crea el Gobierno 

El señor Walkel" Metrtinez (aon Carlos).- de Chile de su deber mantener en el futuro. 
¿Está informado el proyect01 El fe de lo cual el Enviado Extraordinario y Mi-

El señor Rodrigue~ Roxas (Vicepresidente). nistro Plenipotenciario del Brasil y el Ministro de 
-Nó, señor Diputado; pero si Su Señoría desea im- Relaciones Exteriores de Chile firmaron el presente 
ponerse de los allteceaentes, se puede dar lectura al protocolo en doble ejemplar y lo sellaron con sus 
protocolo y al proyecto. sellos respectiv03. 

El señor lValkel' Mcwtine1i: (don Carlos).- Hecho en Santiago, á los veinte días del mes de 
Deseo que se lea el protocolo para ver si la cuestión Noviembre de 1~90. 
no ofrece dificultad. (L. S.)-Enn'que de Bal'1'08 Oavalcanti de La-

El señor Sem'etal"io.-El mensaje del Ejecu- cerda. 
tivo dice así: (L. S. )-Domingo Godoy.)) 

{Conciudadauos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

El día 20 de Noviembre de 1890 el Ministro de 
Relaciones Exteriores ~le la República y Su Señoría 
el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de los Estados U nidos del Brasil firmaron en esta 
capital el siguiente protoeolo, por el cual ambos go
biernos cOllvinielon ad 'I'ejerelldmn en transigir por 
la suma de siete mil soles plata (S. 7,000) Ó Sil equi 
valente en moneda nacional, la reclamación que el 
ciudadano brasilero don José Joaquín de San Mi
guel había interpuesto en contra del Gobierno de 
Chile por daños que sufrió durante la guerra lÍltima 
internacional. 

\ Dice así: 
(Protocolo) 

«Reunidos en este departamento los señores H. B. 
Cavalcanti ae Lacerda, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos ael 
Brasil, y Domingo Godoy, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Chile, y autorizados por sus respecti
vos Gobiernos, han acordado lo siguiente: 

1.0 Transigir por siete mil soles plata, ó su equi
valente en moneda de curso legal de Chile, la recla
mación del ciudadano brasilero don José Joaquín de 
San :iVIigueI, que sufrió con motivo del bloqueo de 
Iqniqlle y ocupación de Pisagua por la escuadra chi
lena el año 1879 la pérdida de diez lanchas por las 
cuales reclamaba la cantic1.acl de doce mil cuatrocien 
tos soles plata, con interés de seis por ciento desde la 
fecha de la ,Ie$tnlc<!ióu. La sUIIla mencionada la 
pagará el Gobierno de Chile dentro de los quince 
días siguientes á la aprobación de este convenio por 
el Nacional. 

del Brasil recibirá la predicha 

En consecuencia, tengo la honra de someter á 
vuestra consideración el protocolo preinserto, y de 
proponer( ., :~ acuerdo con el Consejo de Estado, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Concédese un suplpmenLo de once mil pesos al 
ílem 10 de la partida 7.a del preSnplleHto ide Relacio· 
nes Exteriores á efecto de pagar el aludido reclamo. 

Santiago, 19 de Julio de 1892.-JORGE MONTT. 
-lsi,doro El'rázuríz.» 

El señor I-lodrigue1i: Ro~as (Vicepresidente). 
-Sí 110 hay inconveniente, q,aremos por aprobada 
la indicación del señor l\finist9f¡. 

Aprobada, 
En dísc:lsi6n el proyecto, y como consta de un 

sólo articulo, lo discutiremos en general y particular 
á la vez. 

El señor Cristi.-No es mi propósito entrar al 
fondo de la c!lestión en esta materia al hacer uso de 
la palabra, sino manifestar que sería conveniente 
que, ya que nuestra Cancillería se ha mostrado tan 
celosa pam satisfacer los reclamos que contra ella se· 
han hecho por perjuicios causados á extranjeros duo 
rante la guerra con el Perú, lo sea igualmente para 
reclamar que se pague los perjuicios que sufrieron 
los chilenos residentes en el PerlÍ y que fueron ex
pulsados con motivo de la ruptura de las hostili· 
dades. 

Bueno es y alta idea da de n080tl'OS el que aten
damos con tanta diligencia 10& reclamo;; f'xtranjeros. 
contra Chile, pero no dpbemüs olyillar que la caridad 
empieza por casa y qu.e hay muchos de nuestros com
patriotas que aguardan justicia dewle hace doce años.. 

El s3ñor Errázuri~ (Ministro de Relaciones 
Exteriores).-Este protocolo es el único que con 
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motivo de la guerra del PerlÍ .se ha celebmdo con la 
República del Brasil por reclamos de indr-mnización 
de perjuicios. No ha habdo otra reclamación de ese 
género de parte de ciu'Íadallo,. de este pai~ amlx\l'Ivla 
por el Gobierno brasilero. Por dichas circ11llstancias 
no se constituyó tribunal arbitral chileno-bmsilero 
y se juzgó mas expedito transigir. 

El representante de los Estados U nidos brasileros 
tuvo la delicadeza de no aceptar la aprobación del 
presente protocolo por el Congreso pasado y aguarda 
la aprobación del actual. 

En cuanto á la observación del señor Diputado 
por la Ligua, es una viva preocupación del Gobierno 
solucionar cuanto antes los reclamos de ciudadanos 
chilenos por perjuicios que les ocasionara el Gobier 
no del Perú dllrantp la guerra del 79, Se había arri
bado á un arreglo, á mi modo de ver, muy acepta
ble; pero los interesadcs llevan más lejos SItS pr~t\'n 
siones, asi es que se trabaja por sati"facerlos haota 
el limite de lo prudenteuJente razonable y posible. 

El señor ROllriguett Rottas (Vicepresidellt(~). 
-Cerrado el debate. 

Si ningún señor Diputado pide votación daré por 
aprobado el proyecto. 

AprC'bado. 
El señor Er¡>ázttritt (Ministro de Relaciones 

Exteriores).-Ruego á la Cámara que al!uerde enviar 
este proyecto al Senado sin esperar la aprobación 
del acta. 

El señor Rodt'iguez Ro-;as (Vicepresidente). 
-Si no hay inconveniente por parte de la Cámara, 
así I'e hará. 

.Acordado. 
El señor lJ'.Iathimt.-Deseo saber, señor, si está 

en tabla el proyecto que concede ascensos á algunof> 
oficiales que hicieron la campaña contra la dictadu
ra. Este proyecto ha sido incluído en la convocato
ria y entiende, que está informado por la Comisión. 

El señor Rodl'iguett Rozas (Vicepresillente). 
-Ese proyecto no está en tabla, señor; pero se halla 
informallo pOl' la Com!sión respectiva. 

El señor 1Jlathie1,t.-En tal caso hago indica
ción para que se le dé colocación en la tabla. 

El señor Gonzále:1: Erráznriz (don Nico
lás).-EI -proyecto á que se refiere el señor Diputado 
podría ser tl'atado en la primtlra hora de la sesión 
del sábado. Me permito modificar la indicación de 
Su Señuría en este sentido. 

El señor lJ.Iathieu,.-Acepto la modificación 
que propone el señor Diputa,lo. 

El señor Rodriguez Ro:-:as (Vicepresidente). 
-Si no hay inconveniente por parte de la Cámara, 
quedará acordado que el proyecto que confiere ascen
sos á algunos oficiales que hicieron la campaña con
tra la dictadura será discutido en la primera hora de 
la sesión del sábado próximo. 

Queda así acordado. 
Entraremos en la orden del día. 
Corresponde tratar en segunda discusión del pro 

yecto que suspende los efectos de la ley de 8 de 
Agosto de 1892. 

El señor Secretario.-EI arcíeulo único del 
proyecto dice así: 

«Articulo único.-Se sllspendcn los efec'os de la 
ley de 8 de Agosto de 1892 en lo relativo á la~ pa· 

telltes de 3. a elase para el expendio de bebillas con 
base alcohóliea y los establecimientos de dicha clase 
pagaran patente con !Hri'glo á las leyes de 22 de 
Diciemhre de 1865 y l:l de Septiem bre de 1892. 

Ei Im\xim'l pago de la patente se hará en el IUCS 
de Abril de 1893_» 

Se han formulado sobre este artículo las siguien
tes indicacione,: 

El selior ,Valker nlartínez don J oaqui'l para que 
el artículo quede en esta forma: 

«Se suspenden los efectos de la ley de 8 de Agos
to de 1892 para los establecimientos que expendan 
bebidas cuya base de alcohol no pase de 15 por cien· 
te, los cuales pagarán el tercio (le la patente estable
cida por la t:i tada ley.» 

El señor LisbDa lJam suspender la ley de 8 de 
Agosto oe 1892 en lo relativo ¡i todas las patentes. 

El ]l1'oyPr,to fuf" rles~r;hado por 525 v •. tos contra 17. 
El ~eüor llOtb'iyuezRozas (Vicepresidente). 

-tAlgún señor Diputado desea usar de la palabra1 
Cerl'!l,lo el debate. 
En vota('ión la indicación elel honorable Diputado 

por Caupolicán, selior Lisboa, que es la más com
prensiva. 

PI/esta en v()tación esta indi!,aeir5n, rué desechada 
pOI" 27 votos contra 15. 

La índzáu, ión del sefío)' Walke¡' jJ1 al'tlnez don Joa
quin Jué apro[mrla p()r 2.9 votos contl a 13. 

El 8eñor JVltlkcl' -,-Ultl'tine:1: (don Joaquín). 
-De acuerdo con las ideas que tuve el honor de ex
poner en la sesión última, propongo Un -segundo aro 
tículo destinado á hacerlas practicar . 

He dieho (lue si realmente querernos el alivio y 
bienestar del pobre, lejos de abrirle las puertas del 
vicio, que lo conouce á la miseria y á su ruina, debe
mos facilitarle los medio" de hacer mas cómoda y 
holgada Al! exist.encia, lo qne, á mi juicio, deberíamos 
buscar en una justa y prullente reducción de los de
rechos aduaneros en aquellos articnlos que son de su 
consnmo directo y necesario. 

Buscallilo en las leyes a(Inaneras estos art<cnlo~, 
me he eneontnvlo con una disposición de la IFy de 
converSIón mc,tálic:l, que grava en un 25 y uu 50 
por ciento slIcesivamell(,e los derechos de internación 
sobre tallos los artícnlos que se introduzcan, y por 
cOilsiguiente, sobre los qne son del consumo de las 
clases pobres. Es el articulo 9.°, que dice: 

«Art. 9. 0 El 25 por ciento durantl3 el año de 
1893 y el 50 por ciento durante los de 18!!4 y 1895, 
de los derechos de internación y almacenaje, se pa
gará en libras estedinas, á razón de sei~ pesos treinta 
y un centavos por cacla libra ó en moneda chilena de 
oro ele valor equivalente. 

DUlante el primer semestre de 1893, en lugar de 
oro podrá pagarse en buenas letras sobre Londres. 

La parte de llerechos qne se pague en la forma 
prescripta en 108 incisos precedentes, queda exenta 
del actual recargo.» 

Como esta disposición no hace excepción alguna, 
todos los!artículos que se internen quedaráu gravados 
con el recargo que importará su pago en uro, aún 
aqnpllos que el año 70 fueron eximidos de todo re
r;arger, como locl tocnyn8, hs brin es, los géneros de 
algodón, la~ franelas y frazallas de algodón, etc., etc., 
artículos que son de consumo de las clases pobres. 
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Mi nueva indicación tiene por objeto evitar que 

esto ocurra; es decir, ss pro!JOne dejar las cosas en el 
estado en que hoy se encuentran, relativamente á los 
artículos que principalmente forman el consumo del 
pueblo. 

El artículo 2.° que propongo es cl siguiente: 
«Art. 2.° Se suspenden los efectos de la ley de 8 

de Agosto de 1892, sobre conversión metálica, en lo 
referente al cobro de los derechos de Aduana de los 
siguientes derechos que serán pagados íntegramente 
en moneda nacional: 

Género blanco liso, :cuyo tejido no exceda de 20 
hilos de urdiembre; 

Coties, mezclillas, tocuyo ó cotón azul oxford, ra· 
yadillo; 

Tocuyos crudos, lisos ó asargados; 
Tocuyo burdo ósea OSnablll'go de algodón; 
Brines y driles de algodón para trajes de hombres 

y las telas denominadas en tarifa; 
Género de algudóc para pantalones; 
Franela de algodón; 
Frazadas de algodón; 
Pañuelos de alg..,dón ó de lana y algodón para re

boso.» 
Someto este articnlo á la consideración de la Cá· 

mara en armonía con la~ ideas que he sostenido en 
prc del mejoramiento de la condición de nuestras 
clases obrelas_ 

El señor Tocornal (don Juan E).-Yo creo 
que Su Señoría sufre un error á este respecto. El 
último inciso del artículo 9.° del proyecto de conver
sión, establece que la parte de derechos que se pague 
en la forma prescripta en los incisos precedentes (es 
decir, en oro) qlledará exenta del actual recargo. 

Además, la ley de conversión no viene á derogar 
las leyes especiales que pueu.e haber sobre exenciones 
de derechos. 

El señor Walkm' JJlal'Unez (don Joaquin). 
-El pago de 25 por ciento en el primer año y de 50 
por ciento en los siguiente, se hará en oro, sin ex
cepción alguna; de manera que aun los articulas que 
hoy día están libres de todo recargo aduan~ro que
darán gravados en la cantidad correspondiente. 

Esto es lo que el artículo se propone impedir. 
El señor JlEontt (,Ion Pedro).-Pediría al hono

rable Diputado por Lal'ltaro se sirviera separar del 
proyecto aprobado, el articulo que propone, dejándo
lo para un proyecto aparte. 

El artículo ya aprobado, que no tiene carácter eco· 
nómico, se propone dar facilidades á los industriales 
respectivos para que plledan continuar en sus giros y 
no se vean oblig<luOS á cerrar sus !legocios. 

El nuevo artículo que Su Señoria propone, versa 
sobre una materia enteramente diversa, y es además 
difícil calcular su alcance, esto es, á quó cuantía as
cienden los derechos que se dejaría de percibir, y liii 
vendría ó no á introducir una perturbación en los 
cálculos sobre que está fundarla la ley de conversión. 

Su Señoría mismo no ha tenido tiempo tal vez de 
hacer este cálculo. 

Por estas consideraciones, me parecería acertado 
que Su Señoría quisiera hacer del artículo 2.· que 
propone un proyecto por separado. 

El señ0r Rolll'íg'lte~ RO~al~ (Vicepresidente). 

-Habiendo llegado la segunda ,hora, ee suspenda 1/1 
sesión por 15 minutos. 

Se suspendió la sesi6n. 
SEGUNDA HORA 

El señor Rodrigue~ Rottas (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión y la discusión del artículo pro
pUllstO por el honorable Diputado de Lautaro. 

El señor JJfac-Iver (Ministro de Hacienda).
Considero de gravedad el artículo propuesto. No es 
fácil desde luego penetrarse del alcance que ll.pueJa 
tener, por la parte de derechos que 110 se percibiría. 

Por esto me atrevería á pedir al honorable Dipu
tado que tuviera á bien dejarlo para formar un pro
yecto por separado, adelantando desde luego á Su 
Señoría que parece no habrá inconveniente alguno 
para que el asunto pueda ser tratado en las presen
tes sesiones extraordinarias. 

El señor Wall~er JJ1.a1'i'Ínez (don Joaquín). 
-Deseando que la idea surja y en vista de que el 
señor Ministro cree que no habrá inconveniente para 
tratar del asunto en las presentes sesiones, retiro el 
artículo que había propuesto, dejándolo como un 
proyecto por separado. 

Quedó así acordado. 
El señor JJIatte (don Eduardo).-Pido que se 

acuerde enviar el proyecto aprobado á la otra Cámara 
sin esperar la aprobación del acta. 

Así se acoTdó. 
El señor Diatt Besoain. -A fin de llevar 

adelar,te la idea contenida en el artículo del honora
ble Diputado de Lautaro hago indicación para que se 
acuerde enviarlo desde luego á la Comisión de Ha
cienda. 

El señor Roll'riguett Rottas (Vicepresidente). 
-Se hará lo que indica Su Señoría. 

Corresponde tratar del proyecto sobre amovilidad 
de los promotores fiscales. 

El señor SeCJ'etlll·io.-Dice el artículo único 
del proyecto: 
::«Articulo único.-El articulo 282 de la ley de 
organización y AtribuciottCs de los Tribunales, de 
15 de Octubre de 1875, queda reemplazado por el 
siguiente: 

«Los fiscales de la (1orte . Suprema de Justicia y 
los de las Cortes de Apelaciones gozan de la misma 
inamovilidad de que gozan los jueces. 

Los promotores fiscales podrán ser separados de 
sus puestos por el Presidente de la República, de 
acuerdo con el Senado, y en su receso con el de la 
Comisión Conservadora, previo informe de la Corte 
de Apolaciones respectiva.» 

El señor Ol'isti.-Coll10 fuí yo quien pidió que 
este proyecto quedara para segunda discusión, estoy 
obligado á exponer los motivos que para ello tuve. 

Se trata hoy por primera vez de poner mano sobre 
la inamovilidad del Poder ,Judicial de Chile. Por la 
hora en que este asmJ.to ha llegado al debate, renun
cio entrar al fondo de la cuestión. 

DeEeo, sin embargo, no dejar pasar la ocasión de 
expresar á este re~pecto algunas ideas generales. 

El Poder Judicial goza en Chile de facultades ex
cepcionale8, que no tienen ni el Ejecutivo ni el 
Legislativo. Es el único vitalicio y tiene todas las 
condiciones del absolutismo. 

" , 
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Se juzga por sí mismo; los delitos cometidos por 
funcionarios judiciales son juzgados por otros fun
cionarios jndiciales_ En el nombramiento de sus 
miembros el Poder Judicial interviene, como se sabe, 
de un modo eficaz. 

Tiene, pues, el Poder Judicial de Chile todas las 
condiciones del poder absoluto: es vitalicio, se juzga 
á sí mismo y se nombra á sí mismo. 

Pero, como decía, no es el momenta oportuno para 
tratar esta cuesti6n. No obstante, ya que se trata de 
derogar una disposici6n de la ley orgánica de tribu· 
nales, no está demás recordar que, fuera de lo que 
he apuntado con relaci6n al absolutismo del Poder 
Judicial entre nosotros, existe todavía la irresponsa
bilidadcompleta de los miembros de los altos Tri 
bunales. 

El artículo 159 de la ley de Organizaci6n y Atri· 
buciones de los Tribunales dispone que el cohe.::ho, 
la falta de observancia en materia sustancial de las 
leyes que reglan el procedimiento, la denegaci6n y 
la torcida administración de justicia y en general 
toda prevaricación 6 grave infracci6n de cualquiera 
de los deberes que las leyes imponen á los jueces, los 
deja sujetos al castigo que corresponda seglÍn la na 
tu raleza y gravedad del delito, con arreglo á lo esta
blecido en el CMigo Penal. 

Pues bien, el último inciso de este artículo agrega: 
«Esta disposición no es aplíeable á los miembros 

de la Corte Suprema en lo relativo á la falta de ob
servancia de las leyes que reglan el procedimiento, 
ni en cuanto á la denegación, ni á la torcida admt
nistraGÍún de justicia,» 

De modo que los miembros de la Corte Suprema 
quedan fuera de toda responsabilidad por los delitos 
que pueden cometer en el desempeño de sus funcio· 
nes. 

Respecto del proyecto de que se trata, yo habría 
deseado que se le hubiera enviado á comisión para 
que se hubiera visto si tiene los defectos que yo noto 
por mi parte en él; pero el haber sido aprobado por 
el Senado y la preferencia para su discusión acordada 
por la Cámara, me manifiesta que esta idea no hallaría 
acogida. 

Desearía, sin embargo, que se introdujera en él 
una modificación. Si es cierto que hay conveniencia 
en la amovilidad de los promotores fiscales, también 
lo es 'lile estos empleados deben tHner alguna garan. 
tía que los precava contra posibles abusos. El pro· 
yecto cree haberla encontrado estableciendo la inter 
vención del Senado en los casos de separaci6n y 
exigiendo al mismo tiempo el informe de la respec
tiva Corte de Apelaciones. 

Considero que este informe no es una garantía 
'Suficiente. Por la Ley Orgánica están obligados á in
tervenir los promotores en tojos aquellos asuntos en 
'que sean requeridos por el Gobierno. Así, pues, en 
muchos casos su existencia dependerá del Gobierno 
y de un cuerpo esencialmente político como es el 
Senado, á quien no puede ser conveniente encomen· 
dar la separaci6n de empleados. 

Fundado en estas breves consideracioneE, formulo, 
pues, indicación para que eu lugar de intormq de la 
Corte de Apelaciones se exija el acuerdo ¡;le la 
Corte. 

De esta manera quedará satisfecho el objeto del 

proyecto y se habrá consultado una garantía eficaz 
en favor de ln~ funcionarios de que 8e trata. 

El señor Iloblnet.-He eseuchado atentamente 
los razonamientos del honorahle señor Cristi y todos 
ellos han contribuí,lo á fortificar, en mí, la ¡Llea de 
que esta Honorable Cámum haría buena obra apro
bando el proyecto que declara amovibles á los pro
motores fiscale~, en la propia forma en que lo acept6 
el Honorable Senado en una de las últimas sesiones 
del año anterior. 

Las ideas del honorable señor Cristi respecto á que 
los promotores fiscales deben ser amparados con las 
mismas garantías de que disfrutan los jueces no son 
las ideas mías. 

En la práctica, la inamovilidad de los jueces y de 
los fiscales de los altos Tribunales de Justicia no ha 
ofrecido ningún inconveniente serio. Todos esos pues
tos han sido ejercidos por personas muy dignas. 

N o puede, por desdicha, hacerse idéntica afirma
ción tratándose de los oficiales subalternos del minis
terio público, denominados promot')res fiscales. No 
lino, muchísimos de esos funcionarios, han sido reos 
de verdadero abandono de su ministerio. 

Por falta da correctad nociones de probidad, por 
ignorancia 6 por decidia, en los encargados por la ley 
de la defensa de los intereses fiscales y del amparo 
de los intereses sociales, la justicia se ha visto, á 
menudo, embarazada y desviada de su recto sen· 
dero. 

El honorable señor Cristi declara que, no obstante 
las razones que ha esplayado, aceptaría el proyecto 
que sostengo si se acordara modificarlv. Piensa Su 
Señoría que no basta el informe de la Corte de Ape
laciones: desea, también, su acuerdo. 

A su j uici o el del Senado no es bastan. te, por tra· 
tarse de un cuerpo político. 

A mí no me asusta esa consideraci6n, porque juzgo 
que el Senado al asumir funciones judiciales deja 
de ser cuerpo político. A mí me asiste plena fe en 
que tan alto cuerpo sabrá siempre cumplir, sin espí 
ritu de secta ni de bandería, las augustas funciones 
que nuestra Carta Fundamental le confiere. 

Por otra parte, aceptada la modificación que se 
propone por el honorable señor Cristi los promotores 
fiscales quedarían con una doble garantía de estabi
Iiclad, de que no gozan otros empleados superiores 
como el S'lperitltcndente de A,luanaR, por ejemplo. 

La ley q ne se discute tiende á mej"rar un impor
tante servicio administrativo y jt.dicial y responde 
á una sentida necesidad de moralidad pública. 

Esto me mueve á rogar á mis honorables colegas 
que la acepten en los términos en que lo hizo el Se
nado. Asi la veremos pronto convertida en acto. 

El señor Cristi.-Vuelvo á usar de la palabra 
sólo para hacer breves observaciones con motivo del 
discurso del honorable Diputado por Copiapó. 

Su Señoría ha dicho que el Senado, cuando asu
me el carácter de juez, se convierte en Poder J udi
cial: exacto; pero el fundamento de lo que yo expre
saba, debe tenerlo presente Su Señoría, es otro: que 
la constitución del Senado no cambia, ya sea que le
gisle ó que haga las :veces de Poder Judicial, y que 
su Constitnci6n es política. Por lo tanto, s610 cam
bia el rol que desempeña aquella Corporaci6n, no sU: 
Consti tuci6n. 

~; 
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El proyecto deja en una condición desfavorable á 
los promoto~es fiscales, por cuanto para su separación 

~ólo se reqUIere el acuerdo de una Corporación de 

caracter político como es el Senado. 

. Debo manifestar que lo que yo ueseo es que se 

dicte la ley de una manera concienzuda, y en térmi. 

nos que amparen los derechos de los fnncionarios á 
quienes. se refiere. El acuerdo de las cortes para la 

separacl6n de e~¡¡s funcionarios es indisp3llsdble, 

porque las cortes conocen su conducta y pueden 

formarse concepto cabal de ella. El informe de ella 

no bastaría porque el Senado podría resolver sepa. 

rándose de él en todas sus partes, puesto que no 

tendría f¡lEll'za obligatoria alguna y sería un simple 
trámüe, 

Por estas razones, deseo que se consicme eJ:l el 

proyecto la idea de que las cortes no sólo deben in

formar sino prestar su acuerdo para los casos en que 

se quiera separar á los promotores fiscales. 

El señor .Robin,et.-Yo he dado todo el alcance 

Ilue tienen a los al'gument08 del honorable Diputado 

por la Ligua. Ni yo, ni nadie, puede confundir la 

idea del iuforme con la del acuerdo de las cortes de 

alza.la para separar á los promotores fiscales. Nadie 

tampoco puede negar que, aun cuando el informe 

de la .Corte sea favorable á un promotor fiscal que 

se qUIera separar, el Gobierno p.)(lrá obrar desenten. 

di¿ndose de e~e informe. Pero m~ inspira tanta con. 

fIanza el que se necesite el acuerdo ó el simple in. 

forme de las cortes, porque estoy seguro de que el 

Senado en Jos casos necesarios sabrá abandonar el 

carácter político que ordinariamente tiene para de 

sempeñar dignamente sus funciones de trib~nal. In

sisto, pues, en creer que el proyecto debe ser apro 

hado en la forma en qUe) lo ha sido por el honorable 
Senado. 

El señor Edwarlls (<Ion Eduardo).-Me pare

c~ que la indicación del honorable Diputado por la 

Ligua es perfectamente aceptable. Yo creo que la 

inamovilidad judicial es la más sólida garantía de la 

secta é independiente administración de justicia; 

creo que al declarar amovibles administrativamente 

á los promotores fiscales se levanta una seria garan. 

tía, y creo, como el honorable Diputado de la Ligua, 

que es conveniente exiglr el acuerdo de la Corte de 

Apelaciones respectiva, de! Ejecutivo y deL Senado, 

1H 1'a la remoción de esos funcionarios. 
Sucede en ocasiones, como ya lo hemos visto tan

tas veces, que las pasiones políticas se aúnan en el 

Gobierno y en el Senado para conseguir determina

dos fines, y no es posible dejar entregadas á ellas a 
los promotores fiscale8. Toda precaución que se 

adopte en obsequio de éstos es acepLable, y por eso 

yo votaré en favor de la indicaci6n del honorable 
Diputado de la Li "llEl , 

tica, viven absorbidos por sus estudios y dedicados 

por entero á administrar justicia. A medida que 

pasan los años, ganan en experiencia, y, casi se in

habilitan para otro género de trabajos y estudios . 

Es, entonces, .justísimo que la ley los ampare hacien

do vitalicios é inamovibles sus cargos. 
Con los promotores fiscales nada de eso sucede. 

Como empleados administrativos, deben ser removi. 

dos sin tardanza cada vez que el Presidente de la 

República conozca que s')n incapaces para llenar 

cumplidamente las delicadas funciones de su minis

terio. 
En los últimos tiempos se ha hablado mucho de 

la deficiencia con que desempeñan sus puestos mu

chos promotores fiscales. Hay nombres que están en 

todos n uestras labios. 
Hace poco, se ha dado un suplemento al Presi

dente de la República para p'lgar la suma de medio 

millón de pesos, importe de un pleito perdido por 

el Fisco. Se dijo, entonces, que el promotor fiscal 

encargado de la defensa del Estado no había escrito 

una sola palabra para defender la causa que, por la. 

ley, tenía a SIl cargo .. 
Bastaría este hecho para probar la bondad de la 

ley en debat~. 
El señor Gon.,,:ález El'l'á~uri~ (don ~ico

lás).-Yo no ere.), señor Presidente, que la inamovi

lida,l judicial se deba extender á todo empleado que 

tenga que ver con la administración de justicia, aun· 

que no pertenezca á ella, sino que se debe limitar á 
los que de ella forman parte. 

Los promotores fiscales constituyen un orden de 

funcionarios distinto completamente del Poder Ju~ 

dicial: su misión es defender los intereses del Fiseo 

ó del público y obtener el castigo de los delitos, pero 

en ningún caso están llamados á juzgar, á dar fallos 

entre intereses encontrados, que es lo que constitu. 

ye la administración de justicia. Siendo así, no veo 

conveniencia alguna en que se apruebe la indicación 

del honorable Diputado por la Ligua; por el contra

rio, la encnentro inconveniente, porque con ella se 

hace ilusorio el fin que el proyecto en debate quiere 

realizar. En efecto, si además del acuerdo del Sena

do, se va á exigir el de la Corte respectiva, para se

parar de sus funciones á un promotor fiscal, resulta

rá que este puesto será en adelante tan inamovible 

como lo es hoy. 
El señor DÜtz Getlleflo.-A mí me parece, se

ñor Presidente, que la inamovilidad en cualquier or

den de funcionarios Pllblic08, es una in~titución que 

no tiene razón de ser entre nosotros. Aquí se renue

va todo el personal administrativo, desde el Presi

dente de la República hasta los inspectores, en pla

zos determinados, y se renueva también el Congreso. 

No hay. pues, razón que justifi'lue la inamovilidad 

j udicir.l, El seño~ Robinet.-En mi sentir señor Pre

siclente, se hace una sensible confasió:l cuando se 

"guipara á los jueces con los promotores fiscales. 

Los promotores fiscales son los aboJa(los de la 

República, los defensores de toJI)S sus intereses, y 

son, al propio tiempo, los representantes de la opi 

nión pública, los encargados de pedir espontánefl. 

mente el enjuiciamiento v casti"o de los atentados 

cometidos contra la moral·y las l~yes. 

No creo tampoco gue la inamovilidad sea nna ga

rantía de buena a,lministración de justicia. Estoy 

seglll'O de que tendríamos en Chile mejores jueee~, 

más ilustritclos y laboriosos, si sus puestos fueran 

amovibleR, si el Podor Judicial se renovara cada cin

co años, por ejemplo. 

Los jueces viven lejos de los vaivenes de la pol( 

Hasta hoy los promotores fiscales han sido consi

derados inamovibles y el proyecto que discutimos es 

l'ln paso 113cia la realización de la idea de estableGer 
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la amovilidad del Poder Judicial. Por eso yo le daré qne es ésta nna" de las glorias conquistadas en la 
mi voto. revolucioll del 91 que nunca se ha de perder, y los 

Pero creo que este proyecto no debe ser aprobado Congresos libremente elegidos 110 representanllunca 
en la forma que ~e le ha dado. más opiuion que la de los personas que los furman. 

En él se exige informe de la Corte de Apelaciones Por esto no se puede temer la intervencion del 
respectifa y, todavia más, acuerdo .lel Senado. Hay Senado, puesto que sólo se halla de acuerdo con el 
que cons~Jtar la voluntad de dos altos cuerpos Ejecutivo cuando estft éste inspirado en los sanos y 
para poder separar á un funcionario que no es de útiles intereses elel país y en estoi¡ casos no me pare
un orden ~uy superior. 1\'[e parece que esta doble ce '1 HC puede estigmatizarsc la uniformidad de las 
exigencia es inútil, y como creo que basta el acuerdo opiniones de todos los poderes públicos. 
de la Corte respectiva yo hago indicación para que El señor 2'Contt (don Pedro ).-La razón que 
se mo'difique el artículo del proyecto en esbl sentido, tengo para apoyar la indíracion del honorable Dipu
suprimién(lose la parte que dice: «con acuerJo del tado de Ancurl es que ella se cOIlforllla con la prádi
Senado.» ca gen"l'al de las reglas que rigen en la administra-

El señor Risop(ttt'ón.-Voy por mi parte á ción y que est(m basada" en la Con"titución y las 
manifestar las razones que tengü para dar mi voto á leyes. Según la primera, hay dos categorías de fun
la indicación del señor Diaz Gallego. cionarios plÍblicos, una que llama superiores y otra 

Creo que la exigencia del acuerdo elel Senado es que llama illferiores o subalternos. I)ara la destitu
punto menos 'lue inútil, puesto que será muy fácil cion de 10s primeros se ha establecido que se proceda 
obtener ellacuerdo de este cuerpo, porque et repre de acuerdo con el Senado. Respecto de los últimos 
senta más ó menos la opinión del Presidente de la se exige solo informe del jefe respectivo . 

. República. Las mismas razones que movieron á la Los promotores fiscales no son ni puede sostenerse 
Cámara para concluir con el Conspjo de Estado exis que sean dc la primera categoría; no son tampoco 
ten en gran parte respecto del Senado, por lo que, fUllciunarios ju(li~iales, ya que !lO ar!mini:;tl'all justi
para mí, basta en este caso el acuerdu de la respec 'cia. Son, por consiguiellte, funciortarios administra
tiva Corte de Apelaciones. ti vos, encargados de reprpsentar la opinion pública, 

Es verdad que también á las Cm-tes corresponr!p de perseguir el castigo de los delincuentes, satisfa· 
actualmente declarar si ha lugar ó na al encausa- ciendo asi la vindict.a plÍblica. No existe, pues, lazón 
miento de los promotores fiscales .Y que, por tanto, alguna para equipararlos á los jueces y para atribuir
podría decirse que era mejor esta declaración que la les la misma inamovilidad que á éstos, en los cuales 
destitucion del promotor, puesto que en el primer es incli&pensable para el buen desempeño de la alta 
caso sólo perdería éste su puesto cuando hubiera misión que la ley les encomienda: administrar jus
pruebas de sus .delitos y sentencia que lo condenara; ticia. 
pero esto no tiene valor, porque con frecuencÍa su Luego, si no son empleados superiores, puesto que 
cede que no existe motivo o causa suficiente para están sometidos á la vigilancia y fiscalización de la 
permitir que se procese al promotor y que existe, sin Corte respectiva y si tampoco son funcionarios judi
embargo, un cúmulo de circunstancias que, estando ciales puesto que en ningún caso administran justi. 
en la conciencia del tribunal ante quien desempeña cía, lo natural, lo ltígico es que se establezca respecto 
sus funciones, son suficiente motivo p"ra pedir sn de ellos la misma regla que para los demás emplea. 
separación y para que el Presidente de la República dos adnlÍuistrativos. 
10 remueva. La inamovilidad, á mi juicio, es ulIa condición 

Fundado en estas consideraciones votaré la indi- necesaria de la exi,tencia de urja administraeión de 
cacion del ~eñor Diputado de Ancud. justicia perfedn. Junto á esta conclieion existe otra 

El señor Robinet.-Yo aceptada también la in- con la cual parece qne se la confunde. Me refiero al 
dicacion del s"ñor Díaz Gallego si las ideas del ho- carácter de viLalicios qlle tienen eBtos puestos. Entre 
norable Diputado que deja la palabra tuvieran razón nosotros estas dos condiciones se han aplicado á 
de ser, si fuera exacto el argumento más s61ido que nuestros juecei'; pero la lÍltima es una condicion que 
he escuchado á Su Señoría, esto es, si fuera ciedo mira á casi todos los empleos administrativos,lpuesto 
que el Senad3 representaba la opinion del Presiden- que fuera de los puestos de illtcll(hmtes y goberna. 
te de la República. dores y de IOB jueces de subdelegaci6n y de distrito, 

Yo creo que el Senado representa, no e.~ta opiuión torios los demás empleos tieuen el mismo carácter de 
sino la de los honorables Senadores que lo forman vitalicios; pero inamovibles no son, en el sentido que 
de la misma manera que la Cámara de Diputados se da á esta palabra cuando se dice que es necesaria 
representa la opinión de sus miembros. Y tan es una sentencia judicial para que los jueces puedan ser 
esto así que muchos proyectos que son presentados separados de sus puesto.~. Los empleados administra
y patrocinlldos por el Ejecutivo son rechazarlos ó mo· tivos pueden ser sepamdos o destituidos sin necesidad 
dificados en ellSenado ó en la Cámara de Diputados. de sentencia, adrninistrativanH'ute y sujdándose á 
Es cierto que muchas veces ambas ramas del Con- las reglas que la misma Constitución ha establecido. 
greso participan de la opinión del Ejecutivo y enton Concluyo, señor PreBid"nte, declarando que acepto 
ces se puede decir que ambos poderes están de aener la indicación del )¡onor:l ble Di ¡¡utallo de Ancud, sin 
do; pero, de ninglÍ.n mallo, que el Congreso o una de qne por esto ere:! que el Sellado es el repl'esent<\ntt> de 
las Oámaras eR el reflejo de la opinión· del Presiden. la opinión '¡~I GlJblBrllo, UHesto que, eomo lo dijo el 
te de la República. honorable Diputad" de Copi~pó, el Senado 110 l'l'pre 

Yo eRpero <jue locl Congresos venideros sean como senta más opini6n que la de sus mielll bros. La acepo 
el actual, la genuina representación del pueblo, por- to porque creo que no hay necesidad de exigir la 
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intervención del Senado cuando pue,lo prestar su 

acuerdo el tribunal superior de que depende el pro

motor fiscal. Por lo dem:ís, el SClla,lo es un cuerpo 

po){tico que no necesita de esta clase de atribuciones 

pam ejercer la influcnciCl que le cOlTe~pollllc en la 

marcha política del país. 

El señor Gap;;U"ía.-Yo votat¿, por mi parte, ht 

indicación del honorable Diputado por Quinchao. 

Considero también innecesaria la iutcrve\ll;ión (lel 

Senado, mucho lllénos después de habor aprobado l~ 

Camara ia reforma constitw;iond que acaba dc apro 

bar y ~cgún la cual el poder judicial quella dotado 

de mayor illdependencia y libcl'[¡,d (le acción. 

.El señor Bl~1'J'OS .111énae."i:.-A mi jnicio, ho

norable Presillente, los promotores ti8C:\ÍCS desempe

ñan fUllciones de tres órdenes di ver~os y pueden te 

ner en juicio tres distintos papeles. 

Desemperian con frecuellcia un rol administrativo 

y un rol judicialj tÍ veces l'jercen atrihuciones de 

carácter político. Por consiguiente, no es posible 

contemplarlos bajo Ulla sola de estas faces. 

Yo no creo que los promotores fiscales sean em

pleados lUeralllente administrativos; y, por lo tanto, 

no considero suficiente la intervención de cuerpos 

meramente políticos en su destitución. 

Los promotores fiscales desempeñan fun ~iones ad· 

minigtrativas, es cierto; pero, como decía, ejercen 

también ÍLlllciones judiciales .Y políticas en muchos 

casos. 
Desempeñan funciones jlldiciáles cuando evactlan 

los infollllea que los jueces les piden en las causas 

qlle se ventilan; cuando respollll,m 108 tl'llHSlatlOS que 

se les conlierc; cuando acusan, cnandü representan en 

j nieio los intereses elel Fisco, ó cuando conocen de 

las cue~tiones de IIaciemlaj cuandü, á nombre de la 

sociedad, persi¡¡uen los delitos; pero si estos delitos 

son polític03, desempeñan un papel político de 1m 

pOl'tancin, uel que, por dei'gracia, han abusado con 

frecuencia. 
Por esto Jecia que era peligroso dejar li\ remoción 

de estos funcionarios exclusivamente el! manos de 

un cuerpo político, que puede estf1r interesado en es

cudarlos. 
Cuando loo promotores fisca.les delinquen como 

auxiliares de la justicia, ósea eu el desempeño de 

sus funciones judiciales, plIcJen ser removidos pre

vio informe de las Cortesj de la misma manera es 

j lIsto y COn veniente que lo sean cuando faltan á sus 

deberes como defensores públicos. 

Por eso considero j nsto y conveniente la in terven 

ei6n, petra la 1'el11o<:ión ue eEltos funcionarios, dp.los tres 

poderes: Ejecutivo, Ju,licial y Legislativo; pero con

sidero peligroso el 8Jlo acuerdo del Senado para re

moverlos. Esto sería colocarlos en una situación in

sólita y pri vilegiada. 

Por estas razones, creo que debemos aprobar el 

proyecto, no en la forma que se ha leido, sino dando 

intervención á los tres podere3, previo informe de la 

Corte. 
El ~eñor ROllrirlu,ez I(,op;;as (Vicepresidente). 

-Par'ece que :::lu Ser\o¡ú se ha referido al proyecto 

del Eje.uutlVo; pero el ele] Honorahle Senado tiene 

una fl)l'lllf\ (listint~_ 

(Se lC1¡Ó el proJjerto.) 

El señor Bar'ros lJ'Iéntlez.-En tal caso, daré 

mi voto al proycdo dpl Senado. 

El se flor .1lodl'ífluez RozaN (Vicepresidente.) 

-iA1gún sellor Diputado desea hacer uso de la pa

labra? 
Cerrado el debate. 

En votación. 
iEI honorable Diputado por Oastro mantiene su 

indicación? 
El selior J)ÜtP;; Ga,lleflo.-Si, señor Presi· 

(len te. 
El señor Ro(lriflnez Ro~as (Vicepresidente). 

-Si la Cámara no tielle inconveniente, daremos por 

aprobada la parLe no objetada del pl'0lecto. y some

teremos á \'o!ación el resto, cuya modlficaCión se ha 

pedi,lo. 
Se volará primero la indicación del señor Díaz 

Gallerro se(Yún la cual sólo se necesitará el acuerdo 

h J t> 
'ó d 1 

de la Certe respectiva para la separacl n e os pro-

motores. 
El señor Robinet.-Yo pediría que se pusiera 

en votación el proyecto tal como ha venido del Se

nado. 
El señor ROllr'iguet.: Rm~as (Vicepresidente). 

-La Cámara ha ncordado ya aprobar la parte no· 

objetada y votar las modificaciones. En consecuen

cia, se votará la indicación del señor Díaz Gallego. 

'.El señor 8ecreta1'io.-El resultado de la vota

ción es de 23 votos por la afirmativa y 15 por la ne

gativa. 
El señal ltod'ríguec.; Rozas (Pl'esidente).

Aprobada la indicación. La formulada por el señor 

Cristi no tiene ya objeto, y queda despachado el pro· 

yecto. _ . . 

Si á la Cámara le parece, lo reulltlremos al PresI

dente de la República sin esperar la aprobación del 

acta. 
Así se hará. 
Entrando en la orden del día, corresponde ocupar

se, ,m segunda discusión, del proyecto número 4: de 

reforma constitucional. 

El señor $eCl'etario.-Dice así: 

«Se reemplaza el artículo 126 por el siguiente: 

«Art. 126. Para que una orden de arresto p~eda 

ejecutarse, se requiere que emane de un~ autondad 

judicial y que se intime al arrestado al trempo de la 

aprehensión.» 
El seilOr RisopatrÓn.-Crei flmdadamente, 

señor Pl'esi(lente, que este importante proyecto sería 

aprobado en esta Camara por unanimidad y sin dis

cusión como en el Honorable Senado; pero ya que 

se, har~ hecho algunas objeciones a su respecto, me 

haré cargo ele ellas. 
Con este propósito, creo conveniente decir algunas 

palabras para recordar la historia y antecedentes de 

esta importante reforma. 

A mi juicio, reforma más trascendental y neceea

ria no ha podido acometerse, porque ella tiende á 

consagrar la mas sólida garantía de la libertad y de

rechos inllivicluales sin menoscabar en nada las fll

cultades de que las' autoridades deben estar investi

das para ellllantenimiento del orden público y de la 

~eguridad interior. 
Con esta reforma los ciudadanos pueden estar 

tnmquiJoll y seguros de que DO seIán impunemente 
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vejados en sus personas ni violados sus domicilios 
por desmanes de ~utoridades administrativas, como 
desgraciadamente ha sucedido tantas veces. 

El artículo 126 de la Constitución establece que 
toda orden de arresto debe ser expedida por autori· 
dad competente. 

Pues bien, la reforma en debate viene á decirnos 
que esta autoridad competente no es otra que la au· 
toridad judicial. 

De modo, pues, señor Presidente, que de hoy en 
adelante ninguna autoridad administrativa, ni otra 
alguna, podrá arrogarse esta facultad, que, como es 
natural y correcto, sólo debe corresponder al Poder 
Judicial. 

De esta manera ninguna autoridad podrá atribuir
se facultades extraordinarias para limitar la libertad 
de los ciudadanos. 

H'lmos visto que en nuestro país ha habido auto" 
ridades que 5e han atribuido esas facultades, hecho 
que está reconocido por la Comisión del Senado en
cargada de informar este proyecto. 

En el info!'me de esa Comisión encuentro lo si
guiente: 

(Leyó). 
Este informe acepta, como se ve, por unanimidad 

la reforma que discutimosj todos estamos de acuerdo 
en su necesidad, y por eso no me parece que pueda 
ser rechazada en ningún caso. 

Firmaban el informe á que me he referido los pres
tigiosos Senadore~ Recabarren, Silva y Concha y 
Toro. 

Esta reforma tiene mucha analogía con otra que 
en su tiempo preocupó al mundo civilizado. Quiero 
referirme al estatuto Habeas corpus de los ingleses, 
expedido en tiempo de Carlos n. 

La Magna Carta de los ingleses establecía: 
(Leyó.) 
De aquí resultaba que ningún individuo podia 

ser privado de su libertad, á no ser por causas justifi 
cadas y por autoridades que tuvieran derecho para 
ello. Lo mi~mo ocurre en nuestra institución. 

Pero NlJé ocurrió entonces~ Que hubo autoridades 
que se abrogaron la facultad de decretar prisión. 
Uno de éstos fué el mismo Rey. 

Los encarcelados ocurrían á los tribunales compe-

ten tes, decretaban éstos la libertad del ocurrente, y 
el Rey dccra: nó, este individuo está en prisión por 
orden nl1estra, y no saldrá de ella mientras no lo quie
ra Flaestra voluntad. 

En virtud de esto, es decir, por haber llega,io las 
cosas a este extremo en tiempo ele Carlos II se IIbtn· 
vo la aprobar.ión del famoso estatuto de Habea .• el ,?"rus, en que se establecían varias reglas para el pruee
dimiento que debiera seguirse estando un individuo 
reducido á prisión. 

Este estatuto disponía en sus primeros artículos: 
( Leyó.) 
En virtud de las disposiciones que acabo de leer 

se señalaban las autoridades que tenían facultad de 
arrestar y de privar al individuo de la libertad. De 
este modo, arrestado un individuo por autoridad in
competente, tenia derecho para exigir se le llevara 
ante el juez correspondiente. 

En la defensa que discutimos se propone exacta
mente la misma cosa. 

La importancia de esta disposición es desconocida 
por todos, y los fundamentos de que nace son los 
mismos que le dieron vida en Inglaterra. 

A este respecto debo recordar que la Inglaterra es 
el país donde Astá más ampliamente garantida la li
bertad individual. 

Según hemos visto en el informe del Senado, ha 
habido épocas en que el ciudadano ha sido entre no· 
sotros víctima de los injustificados atropellos de parte 
de las autoridades. Y, ~in ir más lejos: no hace mu 
eh os días hemos visto que en el sur ha sido detenidc 
un señor Romero en virtlld de órdenes que, hasta 
hoy, no se sabe quién impartió. 

El señor ROll'i"ígu,ez Ro?:as (Vicepresidente). 
-¿}\fe permite el señor DiputadoL .... Se me obser
va en este instaute que no hay nÚlllero en la Sala, 
en cuyo caso pogemos levantar la sesión, quedando 
Su Señoría con la palabra. 

El señor RlsopatJ'ón.-Está bien, señor Vice
presiden te. 

El señor Rod1'igue~Ro~as (Vicepresidente). 
-Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 
Redactar • 
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